
fir

MARTES, 21 -DE OCTUBRE DE 1947

DIREQCION Y ADMINISTRACION ’

ANO XXXIX — . N? 2969
f EDICION DE *14 'PAGINAS

APARECE LOS DIAS HABILES

TABIFA BBDuOIDA Ij 
CONCESION N.o 1805 8

Reg. Nacional de la Propiedad | 
* Intelectual No. 203.19*1 |

HORARIO DE_ VERANO. - - . -
. Para la publicación de avisos en 

~ el BOLETIN OFICIAL, regirá 
el siguiente ■’horario:

De Lunes a Viernes: de 8 á
12 horas. ■ .

Días Sábados: de 8 á 1 1 horas.

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

' »Doctor D..LUCIO ALFREDO CORNEJO
MINISTRÓ DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PÚBLICA 

Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA
-MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Ing. D. JUAN W; DATES
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

Doctor D. JOSE T. SOLA TORINO

Bmé. MITRE N9 '550

(Palacio de Justicia). - &
TELEFONO N9 4780

DIRECTOR
Sr. JUAN M. SOLA •

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán-por auténticas; y -un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 
• - ■ . ‘ la Provincia. (Ley 800, original N9 *204 de Agosto 14 de 1908).. «.

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192
■s

de Abril 16 de 1946.

Art.
• N9 40.34

i9 
del 31

Deroga 
de Julio

a partir de • la fecha, el Decreto 
de 1944.

Art. Modifica parcialmente, entre.otros artícu- 
1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 .de

29 —
¡os, los Nos. 99, 
Julió^de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 

. República- o exterior, previo pago de la suscripción.-

• Por los números sueltos y la suscripción, sé cobrará: 
Número del día .......  .’.........................

atrasado dentro del mes .....
” ¡ ' de más de' 1 mes hasta

1 año ........................
de más de 1 año .....

suscripción mensual . . . ... ......i... .
trimestral ............. . .............
semestral ................... ..

- anual ................. .. .............

Art. 109 — Todas las suscripciones darán- comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
‘ del mes de su vencimiento.
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0.50

2.30
6.50

12.70
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éi) < Por cada publicación por .centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS . m|n. 
($'l .25). •

b) Los balances u otras ^publicaciones en que la distribu
ción del aviso no. sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por

. columna. • • '
c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi

quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de
tarifa’ ordinaria, el .siguiente derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de % pág............... $ 7.—
De' má¿ de % y hasta Pá pág. .... „ F2.—'•
” •• ” y2 " ” 1 .... •’ 20._

una página se cobrará en la - " 
proporción correspondiente

PUBLICACIONES A TERMINO. En las püblicacio- • 
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más. 
días y cuya composición sea corrida, regirá la' siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no 
150 palabras): ’
Durante 3 días $ 10. — exced. palabras 
Hasta 5

’ ” 8
"" 15
” 20
” 30

“Por mayor término $ .40.— exced. pa
labras ............ .. .............................

d)

la

29
39
49

sea mayor dé

días

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

$.12 — 
" 15.-’ 
” 20 — 
" 25 . — 
” 30.—

0.10 c|u.
0.12 "
0.15 '•
0.20 ”
0.25 ”
0.30 ”

0.35 ¡
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TARIFAS ESPECIALES ‘

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días -¡alternados o 10 'consecutivos 
-$ 50.—; el excedente a'$ 0.12 la palabra.-

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
■' palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 

. de $ 0.02' por palabra. . , ' 

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa: ~
. Hasta Hasta Hasta

10 días 2QÍdías 30 días ■
' ■

19 — De inmuebles; ’ fincas i
y terrenos hasta 10
centímetros .... $*15.— $. 25n— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. ... ” 4.— ’* .8. — 12.—

2* — Vehículos maquinarias
,ganados,.hasta 1 Q.cen-
tímetros . ■. . . . . ” 12.-^ ’ 20.— " 35.—
4 ctms. süb-sig.......... ” 3.— ” 6.— ” 10.—

39 — Muebles, útiles de tra-
■ bajo y otros, hasta 10
. centímetros............ .. *: o.— ”L.15.— 25.— .

o 4 ctms. sub-sig. . . . ” 2 ,-r- ”’ 4* — "■ 8.—
h)' Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 7 \

* palabras ...................... $ 2b.—’
El. excedente a.,$ 0.20 »ia pí labra.

„i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y • 
amojonamiento, concurso civil, por 30■días ’
hasta 300 palabras ............ ................. : . . $ 40.—
Él excedente a $0.20 la palabra,

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta o
20.0 palabras . . . .................  . .. .... J0.
El excedente a $ Ó. 10 la palabra.

k)’ Avisos, cuya distribución no sea de compo- “
sición corrida: ■ ‘ .

De 2 á 5 días. $ .2.— el cent, y por columna-
zHasta 10 ” ” 2.50
- • 15 ” ” 3.—...................................

*20 ” 3.50 ” ” ....................
30 ” 4.-r~........... ”

■ Por Mayor término ” 4,50 ”

°» Art. 159 — Cada- publicación por el término legal so* 
br.e -MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— .

. en los siguientes, casos: f . • *

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución* y de renuncia de -una marca. Además. 

, se cobrará una tarifa* suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de
Ira.’y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50» % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

S U-.' M aA
PÁGINAS

DECRETOS .DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PUBLICA:
N9 6295 de Octubre 16 de 1947 —(A. M.) Aprueba planilla de suéldo devengado por un agente de policía de carñpaña, .'. •*

6296 " " " " " —’ (A. M.) Aprueba planilla de sueldo devengado por personal de Policía de la--Capital, -
" J5297 " " " " Jl — Efectúa movimiento de' personal de.Jefatura de Policía, .............................. ■.......................
" 6300. " " " " " —Reconoce los servicios prestados-por una ex-Encargada de Oficinapde Registro Civil; ..
" 6301 " " " " " ' — (A. Jd.) Liquida una- partida a favor de la Dirección Gral. del Registro Civil, ....
" 6302 " " " " " *— (A. M.) Autoriza un gasto para-pago de factura, .................................. ..................'•.......... .
" 6303 " " — (A. M.) Liquida partidas, a favor de los Juzgados en lo Penal Ira. y 2da. Nominación,
" 6304 " " " '' " — (A. M.)-Autoriza un gasfo para pago de factura, ............. ................. ...-..................................
“ -6305 " " " " — (A. M.) Liquida una partida a favor del Arzobispado de Salta, .........................................
" o 6306 " " " " " — (A- M.) Reconoce servicios prestados por personal de la Dirección Gral. del Rgtro. Civil, ■
" 6307 " " " " " — (AÁM.)' Aprueba planilla'de subsidio familiar de un empleado de'la Gobernación, .......
" 6308 " ", " — (A. M.) Aprueba planillas-de subsidio familiar del personal de Ja "Cárcel'Penitenciaría,
" 6309 " " " " " — (A. M.) Aprueba planilla de subsidio familiar de un Oficial.Meritorio de Jefatura de Policía,
" 6310 ' '■ ' " — (A. M.) Liquida una partida a favor de la Cárcel Penitenciaría, ............. .-.......... .

6311 " S '' " " " — Acepta la renuncia presentada por un Oficial Escribiente de Jefatura de. Policía,'
6312 " "■ — Dispone - que'1 un crédito reconocido por decreto N.o 1773.|46, deberá liquidarse por Con

taduría General, ..’......... ................... . ................................ ............... . ............................... ..............
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5
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’ DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
N9 6277 de Octubre 15 de 1947 — Liquida uría partida para'gasto, ...........................;. . . ........................................   6 al. 7
" ' 6278 " : " ” " " — Da por terminadas las funciones de un empleado de la Asistencia Pública, ........................ 7

. RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: ’ ' ’ _
N9-' 27 de Octubre 15 de-1947 — Adscribe a la Dirección Provincial'de Sdnidad, un automóvil, ................................... : “ 7

EDICTOS SUCESORIOS : '
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N9 31’34 De 'don Fernando Figueroa, ... u'....... ........................................  !........................................................................................... , 7
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N9 3119 — De don Juan de Dios Collar y de doña Petronila. López de Collar,’.............. . ...................................    7
N9 3118 — Dé don José Pardo, ....-...........      .....,>................  <•■............. 7
N9' 3114 Dedoña Paula Gallardo de Morales, .. . . .......... ........................ . .......................................................... . ............................
N9 3108 De don Julio Ka¡rut, ...................................    ■'..... ,............. . ............................ . ................................. • 7 _
:N9 3107 — De doña Teresa Fernández de Hormigo, ........................................     ...'.................... 7 al 8
N9 3099 — De doña Luisa.Puentes de'Jqrquera, .............          t ■ 8 .
N9 3093 De Doña María del Carmen Usandivaras .de-Arias Costas, ....:...............:..........;..........  v.*-............. . . , 8
N9 3092 —?De Don Mauricio Touján, .................. .........>................. .............................. ............................... ............................ . ¡ .8
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' M!MÍSTE«IÓ DE 60BIE6N0,.
’ JUSTICIA E INSTRUCCION’ ■ 

■raBtíC A'
Decreto N5 6295-G

Salta, octubre 16 de 1947.
Expediente N.o 18443)947. *
Visto el informe de Contaduría General, re

ferente a la liquidación y pago de la planilla- 
de sueldo del Agente de Policía de General 
Ballivián, don Carlos Bejarano, correspondien
te al mes de agostó ppdo., . " .

« El Gobernador de la Provincia
• ' en Acuerdo de Ministros

. ' DE CHE TA :

Art. I9 — Apruébase’ la planilla de sueldo 
devengadp por el Agente de Policía de 'Ge
neral Ballivián, don Carlos Bejarano, durante 
el mes de agosto ppdo.,. que corre a fs. 2 de 
estos obrados; debiendo el importe correspon
diente a la Partida 1,'del Anexo H, Inciso I, 
Item Unico, 'imputársele a la misma, con ca
rácter provisorio hasta tanto sea ampliada en. 
mérito de hallarse excedida en su asignación.

’Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ’ el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
Es copia: . . 0

■ A. N. Vilíada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

'Decreto Ne 8296-G
Salta, octubre 16 de 1947.
Expediente N.o 18444)947. • .
Visto el informe de Contaduría General, re

ferente a la liquidación y pago de la planilla 
de sueldos de empleados de Policía de la Ca
pital, correspondiente a los meses de enero a 
setiembre del corriente año,,

El Gobernador de la Provincia
z en Acuerdo de- Ministros <4 

DECRETA:

Art.. 1? — Apruébase la planilla de sueldos 
devengados por» el personal de empleados .de 
Policía de la' Capital, durante los meses de 
enero a setiembre del comente año, que corre 
a fs. 2 de estos obrados; debiendo el importe 
correspondiente a la Partida 1, del Anexo H, 
Inciso I, Item Unico, imputársele a la misma, 
con carácter provisorio hasta tanto sea amplia- 

- da en mérito de hallarse excedida en su asig
nación. ’

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

•. LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

. Juan. W. Dates
Es "copia: " "

A. N. .Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de. Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto Tí5 6297-G .
Salta,. octubre 16 de 1947.
Excediente N.o 7346)947.
Atento lo’ solicitado por Jefatura de Policía 

'eij nota de fecha 6 del comente, „

' 'El Gobernador de l’a Provincia

DECRETA: ' '

Art. 1? — Permúfanse en sus respectivos des-- 
tinos, a los Sub-Comisarios efectivos de 3ra. 
categoría, don HIPOLITO L. APARICIO de .la 
Sub-Comisaría de SAUZAL (Anta), con, don 
ANDRES AROS,, de la Sub-Comisaría de XI- 
L'OMETRO llis'(Anta).

Art. 2’ — Dánse por terminadas las funcio-. 
nes de don MANUEL I. GUERRERO en el car
go de Sub-Comisaría de 3ra. categoría, de CO
RONEL. MOLLINEDO (Anta),-plaza creada por 
Ley N.o 866; ’y nómbrase en su reemplazo al 
actual Sub-Comísario de 3ra. categoría de LAS 
LAJITAS (Anta), don -SEVERIANO FERNANDEZ 
CORTEZ. '

Art. 39 — Desígnase, Sub-Comisario de 3ra. 
categoría de LAS LAJITAS, (Anta), al actual 
Sub-Comisario de Ira. categoría de JOAQUIN 
V. GONZALEZ, don PUBLIO RAUL ARIAS, -en 
reemplazó de don Severiano Fernández, Cor- 
tez.

-Art. 4’ —. El movimiento del personal de Poli
cía dispuesto en el presente decreto, regirá a 
partir deludía 16 de octubre en curso.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO.
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
■ Oficial Mayor -(oficial 5’) de Gobierno, Justicia

' e Instrucción Pública.

Decreto N? 6300-G .
Salta, octubre 16 de 1947.
Expediente N.o 7222)47.
Visto este expediente en el' que la Direc

ción General del Registro Civil solicita reco
nocimiento dé servicios'- prestados por la ex- 
Encarg’ada de la Oficina del Registro Civil de 
Joaquín V. González, dona Edith Ramona Escu
dero de Figueroa, desde el 6 al 24 de ago'sto 

'deT corriente año;

Por ello, y -atento lo informado por Conta
duría General, t, ’’ t

, El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Reconócense ,los servicios presta
dos .por la señora EDITH RAMONA ESCUDE
RO DE FIGUEROA, en su carácter de ex-En- 
cargada de la Oficina del Registro Civil de 
Joaquín V. González (Departamento Anta) des
de el día 6 al 24 de agosto del corriente año, 
por un importe total de SETENTA Y TRES PE

SOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 

M|N. ($ 73.54); debiéndose imputar dicho gas

to al ANEXO C,.INCISO V, ITEM-1, PARTIDA

1, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o —Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ Á. CORNEJO ?
' , ' ) Julio Díaz Villalba
Es copia: . ‘

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia: 

e Instrucción Pública

Decreto N? 6301-G
Salta, octubre '16 de 1947.
Expediente N.o 7142)47.
Visto el-preserve expediente en el que la 

Dirección General de Registro -Civil eleva pre
supuestos para arreglo de la bicicleta que 
presta servicio en dicha Repartición; y

CONSIDERANDO: f
Que /n la propuesta que. corre agregada 

a fojas 2 se encuentra incluido un porta-pa
quete delantero,, para la máquina de referen
cia,

Por ello' y no obstante lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de I'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E ’C RETA:

Art. 1? — Autorízase el gasto de CIENTO 
TREINTA. Y CUATRO PESOS CON 90)100 M|N. 
($ 134.90 m|n.), suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General, a favor de la DIREC
CION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a los’ 
Tines precedentemente señalados y con impu-. 
tación al Anexo C, Inciso XI, Item 1, Partida 
16 de la Ley de Presupuesto General de Gas
tos en vigor, con carácter provisorio, hasta 
tanto la misma sea ampliada, en mérito ele 
hallarse agotada.

Art 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' . LUCIO A. CORNEJO
, Julio Díaz Villalba

Jíian W. Dates
Es copia:

A. I'J. Villada.
^Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N? 6302.G
Salta,- octubre 16 de 1947.
Expediente N.o 17197)947.
Visto el presente expediente en el que Dn. Há

mulo D’Uva presenta factura por $ 79.50, en 
concepto de -provisión de papel yt sobre con 
destino al Ministerio dé Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública; y no obstante lo informa
do por Contaduría .General, ’

El) Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. ’l’ — Autorízase el gasto de SETENTA 
Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTA
VOS. M|N. ($ 79.50), suma que deberá liqui
darse, por Contaduría General, a favor de don 
ROMULO D'UVA en cancelación de la1 factu- 
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xa 'que corre' agregada a fs. 1 de estos obra
dos y con imputación al ANEXO D, INCISO 
XV, ITEM 1, PARTIDA-4 de la'Ley de Presu
puesto en vigor, con carácter provisorio hasta 
tanto dicha partida sea ampliada,- en mérito 
•de hallarse agotada en su asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oíicial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
i Es copia:

A N. Villada
'Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N! 6303-G
Salta, octubre 16 de 1947.
Expediente N.o 65911947. ' /
Visto el presente expediente en el que los 

señores Jueces en lo Penal de Ira. y 2da. No
minación, solicita sé le autorice adquirir un 
ejemplar de libros "Leyes Penales Comenta
das de la República Argentina", de la Edi
torial Losada dé .la Capital Federal • cuyo pre
cio es de $ 72.40; y/no obstante lo informa
do por”Contaduría Genera!,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:*

Art. 1’ — Autorízase el gasto de SETENTA Y 
DOS PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 
MIN. ($ 72.4-9), suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor de los JUZGA
DOS EN LO PENAL de Ira. y 2da. NOMINA
CION a objeto de adquirir de la Editorial Lo
sada, de ■ la Capital Federal, un ejemplar del 
libro "Leyes Penales Comentadas de la Re
pública Argentina"; debiéndose imputar dicho 
gasto al -ANEXO D, INCISO XV, ITEM 1, PAR
TIDA 4, de la Ley de Presupuesto en vigcr 
con. carácter provisorio hasta tanto dicha, par
tida sea incluida, en mérito de hallarse ago
tada en su asignación.

Art. 2.o — Comuníquesej publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. LUCIO A. CORNEJÓ
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decretó. N« 6304-G
Salta, octubre 16 de 1947.
Expediente N.o 7055)947.
Visto el presente expediente ^en^el que la 

Defensa Antiaérea Pasiva de Salta, eleva fac

tura por $ 70.— presentada por don Francisco 

S. Barbarán, en concepto de transporte de los 

muebles al local que actualmente ocupa; y ■ 

no obstante lo informado por Contaduría Ge
neral,

’ El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

0.
, DECRETA:

Art. .1’ — Autorizase el gasto de SETENTA 
PESOS M|N. ($ 70.—}, suma que deberá li
quidarse por Contaduría General a favor, de 
don FRANCISCO S. BARBARAN, en cancela
ción de la factura que corre agregada a fs. 
2 de! expediente de numeración y año arri
ba citado; debiéndose imputar dicho gasto al 
ANEXO C, INCISO XI, ITEM 1, PARTIDA 16, 
de la Ley de Presupuesto en vigor, con ca
rácter provisorio hasta tanto dicha'Partida sea 
ampliada, en mérito de. hallarse excedida en 
su asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO / • 
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
Es copia:

\a..N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 

.. e Instrucción Pública.

Decreto 6305-G
Salta, octubre 16 de 1947. . '*■
Expediente N.o 6893|947.
Visto este expediente en el que el Adminis

trador del Arzobispado de Salta presenta fac
tura por $ 300*—, importe correspondiente al 
solemne oficio religioso mandado a celebrar 
por el Gobierno de la Provincia el día 9 de 
julio ppdo., con motivo del Aniversario de la 
Proclamación de la Independencia; atento la 
conformidad dada y lo informado por Conta
duría General con fecha 2 de agosto ppdo..

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor del Administrador del Arzobispado 
de Salta, Canónigo MIGUEL ANGEL VERGA- 
RA, la suma de TRESCIENTOS PESOS M|N. 
($ 300.—), en cancelación de la factura que 
por el concepto expresado precedentemente 
corre agregada a fs. 2 del expediente dé nu- 

"meración y año arriba citado; debiéndose im

putar dicho gasto al ANEXO C, INCISO XI, 

ITEM 1, PARTIDA 2 de la Ley de Presupues

to en vigencia, con” carácter provisorio hasta 

tanto la misma Sea ampliada, en mérito de 

hallarse excedida en su asignación. ■
Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
Es copia:
A. N. Villada '

Oficial Mayor. (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública. '

\ ' _________

Decreto N9 6306-G ~
Salta, ‘ octubre 16 de 1947.

. Expediente N.o 6894|947.
- Visto este expediente en el que la Direc
ción General del Registro Civil solicita re
conocimiento de servicios prestados por el per
sonal extraordinario que ‘ oportunamente se 
designara para el normal desenvolvimiento áe 
dicha Repartición y que se detallan en la no
ta de fojas 1 de éstos obrados, durante los 
meses de junio y julio del año en curso;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General con fecha 19 d6 agosto ppdo.- y 

'13 de octubre en cursó’.

El Gobernador de la Provincia 
“. ' en Acuerdo ds Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Reconócense los servicios presta
dos en la Dirección General del Registro Ci- 
yil, durante los meses de junio y julio del año 
en curso, por el personal que . S continuación 
se detalla:
GLADYS ENRIQUETA PANTOJA,.Ayu

dante 5’ , $ 300.—
VIOLETA S. DE MOURIÑO, Ayudan

te 7? ,1 " 260.—
AIDA MARTINEZ, Ayudante 7’ . , " 260.—
HECTOR RAUL MUN1ZAGA, Ayudan

te 7? • " 260.—-
NORMANDO ARCIENAGA, Cadete de

Primera " 100.—
Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto deberá liquidarse 
-por' Contaduría- General, con » imputación al 
ANEXO C, INCISO X, ITEM UNICO, PARTI
DA 1, de la Ley de Presupuestó en vigencia, 
con carácter provisorio Hasta tanto lá misma 
sea ampliada, en mérito de hallarse excedida 
gp su asignación.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insér. 
tese en. el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
Es copia: »
A. N.,Villada' . ’ -

Oficial Mayor (oficial 5f) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública ,

Decreto N? 6307.G
Salta, octubre 16 de 1947.
Expediente N.o 18439|947.
Visto el informe de Contaduría General, re

ferente a la liquidación y pago de la planilla 
de subsidio familiar del empleado de la Go
bernación, don Lorenzo Madrigal, durante los- 
meses de enero, a junio del corriente .año,

El Gobernador de lia Provincia , 
en Acuerdo de Ministros

DE-CRETA:

Art. I’ — Apruébase la planilla de subsi
dio familiar del Ayudante 5.o de la Goberna
ción, don -Lorenzo Madrigal, durante- los me
ses de enero a junio del corriente año que 
corre a fs. 2 de estos obrados; debiendo el 
importe .correspondiente a ,1a Partida 1 del 
Anexo H, Inciso .1, Item Unico de la Ley de 
Presupuesto en vigor, imputársele a 1c misma,’
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con carácter provisorio hasta tanto' sea' am
pliada en mérito -de hallarse excedida en.su 
asignación. ' . . . \ .
•Art, 2.q — Comuniqúese, Publíquese,-insér
tese, en-el.. Registro Oficial y archíyese. ‘

4 'J ; LUCIO A.' CORNEJO' . - 

_ - .— Julio -Díaz Villalba
Juan W. Dates

'. Es copia:

■ A. N. Villada • - : ■
Ofició! Mayor (oficial 5’) de'Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

-'con carácter -provisorio --hasta: tanto sea am- 
.pliadá en mérito- de hallarse agotada en ■ su 
asignación. 0 _ .

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, • insér
tese en el Registró Oficial y archívese..

LUCIO A/CORNEJO " '
Julio.Díaz Villalba

Juan W. Dates' •
Es copia:

A. N. Villada
Oficial-’ Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instiucción Pública

Decreto. N° 'S308-G
Sa'ta, octubre 16 de 1947.
Expediente N.o 18446,947.

' Visto el informe de Contaduría Genera1, re
ferente a la liquidación y pago de las plací-- 
Has de subsidio familiar, del personal de la 
Cárcel Penitenciaría, correspondiente a tos me
ses de abril a setiembre del corriente año,

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros •

“ DECRETA:

Art. I’ — Apruébense las planillas de sub
sidio familiar del personal de la Cárcel Pe- 

■ nítenciaría, durante los meses de abril a se
tiembre del corriente año, que corre de ís. 

. 2’á 3 de estos obrados; debiendo el importe 
" correspondiente a la PARTIDA !, del ANEXO 
■■ H, INCISO i, ITEM UNICO, imputársele a lá 

misma, con carácter provisorio hasta tanto sea 
ampliada en mérito de hallarse agotada en su

■ signación.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, inséra 

'tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz yillalba

Juan W. Dates
Es copia:

A. N. Villada
: Oficial Mayor (oficial 5’). de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N- 6310-G
Salta,'octubre 16' de 1947. -•
Expediente N.q. 7244)947.
Visto el presente expediente eñ el que la 

Cárcel Penitenciaría, solicita liquidación y pa
go del “Bono de Maternidad" del Ayudante 
8.o de esa Repartición, "don Lorenzo Abán, con
forme lo dispone el art. '8.o de la Ley N.o 783; 
y atento que el recurrente ha llenado_.-lós re
quisitos exigidos por la precitada ley,

Por ello, y no obstante lo informado por Con
taduría General a fojas 3-vta.,

El Gobernador de l'á provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

A.rt. I9 — Liquídese, por Contaduría Gene
ral, a favor de la- CARCEL PENITENCIARIA, el 
importe correspondiente al "Bono de Materni
dad" reclamado por el- Ayudante 8.0 dé dicha 
Repartición, don Lorenzo Abán de acuerdo a 
lo establecido por el art. 8.o de la Ley N.o 733; 
e impútese dicho gasto al Anexo H, Inciso 1, 
Item Unico, Partida 1 de la Ley de Presupues
to General de Gastos en vigor, con carácter 
provisorio hasta tanto dicha partida sea am
pliada en mérito de hallarse agotada en su 
asignación.

Art. 2.o -— Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba 

•cha 'Repartición, don .-JÓSE - ÉPIFANIO PEREZ,, 
cón anterioridad di día -1 .ó del'corriente.

Art. 2.'o—■ Comuniqúese, Publíquese,'insér
tese'én el''Registró Oficial'y archívese.'

.lucio a/cornejo
. Jujio. Díaz Villalba

■ Es copió:

A. N. Villada ' '
Oficial- Mayor, (oficial 5’). de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 6312-G
Salta, octubre 16 de 1947.
Expediente N.o 7976|46.
Visto el Decreto N.o 1773 de fecha 30 de se

tiembre de 1946, "por el que se reconoce un ’ 
crédito de 5 324.—, a favor de don Juan E. 
Marocco, ex-Comisario de Policía de Los An
des, ‘en concepto de diferencia entre el sobre
sueldo por zona inclemente y el sobresalario 
percibido por el citado funcionario desde abril 
a diciembre de 1945; y

. CONSIDERANDO:

Que Contaduría General, a fs. 8, informa que., 
dicho crédito reconocido puede liquidarse con 
cargo a la partida “Para pago de deuda atra
sada" del Presupuesto General de Gastos en 
vigor;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C-R E T Á- :

Art. 1' — Dispónese que el crédito recono
cido .por Decreto N.o 1773)46 de TRESCIEN
TOS VEINTICUATRO. PESOS M|N. ($ 324) 
a favor de don JUAN E. MAROCCO ex-Co
misario de Policía de Los Andes deberá li
quidarse por Contaduría General con imputa
ción al ANEXO D, INCISO XV, ITEM 1, PARTI
DA 25 “Para pago de deuda atrasada” del 
Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

Decreto N? 6309-G
Salta, octubre 16 de 1947. -
Expediente N.o 18447,947.

“ Visto el informe de Contaduría General, re
ferente a la liquidación y^ pago de la planilla 
de subsidio familiar del Oficial Meritorio de la 
.Policía de la Capital, don Francisco Eduardo 
Peñaranda, correspondiente a los meses de 

¿mayo' a setiembre del corriente año;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

■ Art. I9 — Apruébase -la planilla de subsi
dio-familiar del Oficial Meritorio de la Policía 
de la Capital, don FRANCISCO EDUARDO 

-PEÑARANDA, durante los meses de 'Mayó 
■á setiembre del corriente año, que corre cf
fs. .-2 de éstos obrados; debiendo él importe' 
.correspondiente a la Partida T del Anexo H, 
Inciso I, Item Unico,' ‘imputársele a la .misma,

Juan W. Dates
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 6311-G
Salta, octubre 16 de 1947. i 
Expediente N.o 7364|47.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía,

El Gobernador de la Provincia
i ..pECR-ETA: ~

Art. I9 — Acéptase Iq renuncia presentada 
por el Oficial Escribiente de 3ra. categoría de 
la División de Investigaciones de Jefatura de 

Policía, don JOSE ANTONIO SUELDO, con an-, 

terioridad al día 22 de setiembre ppdo; y- nóm

brase en su reemplazo, en carácter dé ascen
so al actual Agente de Investigaciones de di-

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

•e Instrucción Pública

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD POBLO 
Decreto N9 6277 A.
Salta, 15 de Octubre de 1947.
Expediente N9 10490|947.
Vista la factura de $ 465, presentada por e 

señor Niño Áschieri di Druent, por la provisión 

dé 30n metros dé-’ tela para los visillos de las 

puertas y ventarías, -del Ministerio dé' Acción 

Social y Salud Púb'ica; y atento lo -informado 

por ' Contaduría General -con -fecha-4' del co

rriente mes,'- .-

en.su
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El Gobernador de l'a Provincia

DE GRETA •
•alw.Türf 1? — Liquídese a favor, del señor NINÓ 
« ASGHIERI DI DRUENT, la suma de CUATRO- 
tot-GIEÑTOS SESENTA Y CINCO-PESOS 46,5'.—) 

"■ *%•. cancelación de' la factura que por el

-EDICTOS SUPESQRIQS
• N"> 314Í — EDICTO: “ - -

Ernesto Arríela, Juez de Paz de. EL TALA, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de 
don JOSE -APAZA o JOSE CUPERT1NO APAÍ. 
ZA o quienes- se consideren con .derechas a 
los bienes quedados a su fallecimiento,

concepto expresado precedentemente corre a fs. TCt que. hagan valer sus derechos. Edictos.IH
i del--expediente de .numeración y año arriba 
citado; debindo imputarse dicho gasto al Anexo 

* .. - j ~
_ ^_E, inciso VIH, Item 6, Partida 2 de la Lev de

Presupuesto en vigor.
Art. 2,o — Comuniqúese, Publíquese, insér- 

.- -^ tese en el Re'gistrp Oficial y archívese.

.•M LiVCIO A, CORNEJO
Ovidio. S. Ventura ,

pa_
por

'treinta días en el Diario "La Provincia y por 
una sola vez, en el BOLETIN OFICIAL: -- El 
Tala", setiembre 20 de 1947.

Importe $ 3.50.-,

PAG. 7

ojie?..
Ó?J .Es copia: . -

Antonio -1; Zaníbonini Dayie?
V Oficial Mayor, de Acción Social y Salud Pública
íO't-I’t"' " " • - •■' " - - "' -

De.ereto Ñt 6278 A, 
Salta, 15 .de Octubre de 1947.is«. ■ ‘ ■

c’ms.í . El. Gobernador de la Provincia

DE.'C R E T A :

-s'^j.. jt ■—• D^nse- por-terminadas las funcio
nes de don ARTURO RUSSO, como Ayudante 
Épnc^pal (Mecánico. Motorista), de la Asisten 

.--.-.cía Púllicu. ■ . . ..
Ar 2.o

teso -i< el

N? 3134 •— SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia - y Se

gunda Nominación en lo 'Civil, Doctor Roque 
López Echenique, ha declarado abierto el jui 
ció sucesorio de don FERNANDO FIGUEROA 
y cita por edictos, que se- pub toarán -por 
treinta días en "La Provincia" y el BOLETIN 
OFICIAL', ,ct los que se consideren con dere
chos en dicha sucesión ya sea como herede
ros -o acreedores.
. Salta, 13 de- Octubre' de 1947.
.ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 

.‘Importe $ 20.oo.

N’ 3118 — EDICTO SUCESORIO, — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instaricia 
■y'Primera Nominación'-en lo Civil, doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierta el "jui
cio suresorio de don JQSE PARDO y se cita, 
llama y emplaza por edictos que se publica
rán durante, 30 días en los diarios “Norte" y- 
B.OLET-IÑ OFICIAL, a todos s los que se consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sean 
como'herederos o acreedores,, para que den
tro de dicho término "comparezcan a hacerlos 
valer en forma, bajo apercibimiento de-lo .que 
hubiere lugar ppr derecho; Lo. que el suscrito 
Scretario hace saber a sus efectos. — Salta, 4 
de octubre de 1947. — CARLOS É. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.— 

e!9jl0 al13¡10|947.

e|15|10 al 20|ll¡47.

L-l.

— Comuniqúese, Publíquese, insér- 
ñegisL-o C lácd y archívese.

LUCIO. A. CQRNEJO
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Antonio- I. °Zambonini' Davies
Oíicicd-Mayor de Acción Social- y Salud-Pública

N5 3130 — SUCESORIO.
Por' disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia Segunda Nominación' 'en lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de Prudencio Soto, y- se. ci 
ta y emplaza por el termino de treinta días 
por edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con. derecho.-a los. bienes 
dejados por el causante,, para que se presen
ten a hacerlos, valer. — Salta, julio 31 de 1947. 
ROBERTO LERIDA. Escribano Secretario: — Im
porte $ 20.—

Ñ? 3114 SUCESORIO.
vdisposición del señor Juez de .la. Ins

tancia. y to Nominación én lo Civil, 'doctor 
Carlos Roberto Aranda,. se -cita y emplazg por 
treinta días a todos log que Se consideren 
con derechos a la sucesión de doña Paula 
Gallardo de Morales,-para.que dentro de di_- 

’cho término de emplazamiento por medio de 
edictos en.los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, comparezcan a hacerlos valer'bajo ape.r 
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes .y jueves o’ día 
hábil en caso de* feriado. ’

Salta, 29 d setiembre de 1947." 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Secretario. • .
Importe $. 20.—.

subsiguiente

Escribano

,e|7|10. ai Jl|ll|47.

e|13|10 al 121U|47.-

R E S Q L U' C I^O N E S
MINISTERI© DE . ACCION' 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

.Resolución N* 27 A. • ■
■ -Saltó,• 'í? de Octgíjre' de 1947.'

Vistas las necesidades del servicio,

El, Sub, -: Secretario de Acción Social" y Salud
... Pública, interinamente a cargo .de. la.'Cartéra

R'E S'U E L V E :

rnérr.,' V."-—-< Adscribid por el-iérmino. de treinta- díajr 
tG " a-da? Dirección Provincial’d.e Sanidad, el auto- 

móvil, ^oficial chapa‘Ñ.ó 1838, marca- "Oldsnte- 
eñeh -r" k' "-.'i ■ ■ .

■ Pije" ae la-Caja. de. Jubilaciones, y Pensione;,- 
3AE' h’de.'lar Provincia. . ■ . . ' .

" "2-.q, — Comuniqúese,, dése al 'Libro de Reso
luciones,' etc..

N,9 3120 — SUCESORIO. ..
Por disposición del señor J.uez de Primera Ins 

1 tancia,. Primera. Nominación 'en lo Civil, Dr. 
.Carlos Roberto Ara’nfja, se ha declarado abiér 
to el juicio'sucesorio 'de D.on ANTONIQ'OR- 
■TELLI, y se. cita- y emplaza por edictos-- que 
se publicarán-durante treinta días en el BO
LETIN -OFICIAL y La Provincia, a todos , los 
que se" consideren con derechos a dicha suce 
sión.‘Lo .que el' suscripto hace saber a sus 
efectos.- Salta, .Octubre 7 de. 1947.^ CARLOS EN 
RIQUE" FIGUERO A, ’ Secretario - Escribano.

.. o . . 49|Í0 al 1'3|U|47

; H?-‘ 3'10.8, — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- 
. posición del señor Juez de Primera instancia 
Primera Nominación en lo Civil ■ doctor Car

dos R. Arandai se ha declarado abierto >1 jui- 
i ció sucesorio de don JULIO KARUT. Y • se cita, 
.llama y. emplaza por edictos que se publica-, 
rán durante 30. días en los diarios "Norte' y 

'BOLETIN OFICIAL" a todos los' que se consi- • 
doren con derechos zá esta -sucesión, para que 
.dentro de dicho término, comparezcan a ha-- - 
'cer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho. Lo: que el 

' suscrito Secretario hace saber a sus efectos. — 
1 Salta, setiembre 30 de 1947. — CARLOS E. FI- 
' GÜERO A, Escribano Secretario. — Importe § 20. 
1 . ’ ej3|10aL7|ll|47

nac;

• Importe § '20.

OVIDIO S. VENTURA
Es copia: . .

Antonio I., Zambonini Davies
‘Oficial-'Mayor. de.Accióñ Social y Sctíúd-'Pública

N9 311.9- — El. Juez de- 1.a Instancia en lo 
Civil 3.a ,Nominación doctor- Alberto. E. Aus- 
terlflz, cita por treinta días a herederos y 
acreedores d.e JUAN DE DIOS COLLAR y PE
TRONILA LOPEZ DE' COLLAR, para que. com
parezcan a- hacer valer sus derechos — Salta’, 
13-de junio de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, 

-Escribano’-Secretario — Importe $ 20..—.
e|9|1.0al 13|11|47

Ñ? 3107. EDICTO SUCESORIO. — Ppr dis
posición. del señor Juez de. Primera 'Instancia 
y Primera Nominación en lo" Civil, a cargo del 
doctor' Carlos- R. Aranda, se ha declarado abíér 
to el juicio sucesorio de DOÑA TERESA FER
NANDEZ DE HORMIGO y se cita, llama y' em
plaza por edictos que se publicarán durante 
30 días en los diarios.-'"Norte" y BOLETIN OFI- . 
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión, ya sean como herede- . 
ros ó acreedores, para- que dentro.de dicho 
término, comparezcan o hacer valer sus de-, 
recites, bajo apercibimiento de lo que hubie-

’v . ’ . ’
re lugar’ pór derecho. Lo que el suscrito Se- .

dentro.de
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cretario hace. saber a sus electos. — Salta, se
tiembre 30 de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 

' Escribano Secretario, -Importe $ 20. ■ r
’ - ■' ■ e|3|10aÍ7[H|47

ra qué-.'se-presénten 'a' hacerlos', val.erp — Sal
ta,'setiembre 20 de.1947. —'CARLOS-ROBER
TO .ARANDA. .— -.Imiiorte 20.—^ , .i-v;

... ’ L ' 'r:'-. -• e|23|9 al 27¡10|47

• ■ ' . I-
N« 3099 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis

posición del señor Juez de Ptímera. Nomina: 
ción en lo Civil doctor Carlos R. Aranda, se- 
ha declarado abierto el . juicio sucesorio de 
DOÑA LUISA PUENTES’ DE JORQUERA y que 
se cita, llama y emplaza por edictos ' que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
“La .Provincia" ’y .BOLETIN OFICIAL,, a todos 
los que se consideren con derechos ,a . esta 
sucesión, ya sean como herederos o'acreedo
res, para que comparezcan a,hacerlos valer 
en forma, bajo apercibimiento de lo que. hu-_ 
hiere lugar por derecho. Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. — Salta; 
setiembre 27 de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Actuario. — Importe $ 20.—.-

’ e|30|9 al 4|11|47^

NN! 3093 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y Ill.a Nomi
nación-en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
se' cita y emplaza por edictos que se publi- 

. carón durante treinta días en los diarios La"
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos en la. suce
sión de doña María del ‘Carmen Usandivaras 
de Arias Costas, para que dentro de dicho 

' término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Pena notificaciones eh 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. — Salta, 21 de agos- 

' to de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario — Importe ? 20.—.

27|9al31|10|47

,N» 3f)7B — EDICTO — TESTAMENTARIO. — 
Por disposición dél señor Juez de Primera Ins
tancia, y Primera Nominación en Jó Civil, doc
tor Carlos “Robería Aranda, se cita y , empla
za par el término de treinta días <por-edictos 
que se publicarán .en los diarios .“La • Pro viñ
eta" y BOLETIN OFICIAL a todog los- que se- 
consideren con derechos al juicio testamenta
rio de doña ELENA VILLAGRAN "DE- LOPEZ, 
como así a lop herederos instituidos .llamados: 
Rosa Corina; -Elena J.; María Eva,, que per’te'- 
nece a la Congregación -de Hermanas.. Fran
ciscanas; ’ Tristón F.; Nélida Emma y Sara , An 
gela López, hoy de Gallo' esta última,c. come 
hijos legítimos, para que dentro, del .términ'o 
legal, comparezcan a hacer valer‘sus dere
chos. . ,. , ;

Salta, setiembre 19 de 1947CARLOS. E . 
FIGUEROA, Secretario. — Importe $ 20.— 

. e|20|9 al 24¡10|47.

gado? de •Rjimerg’ ^Nomingcióne-’doctor Carlos 
Roberto Aranda, .se cita por 30 días por edictos 
que sé’- publicarán éri los -diarios' “La Provin
cia'.' y- BOLETIN OFICIAL,, a,tgdos los qu.e se 
consideren -. con derecho „a. Jos. bienes dejados 

‘por fallecimiento-'.de-.don RAFAEL ÁNGELqSO- 
-LA, para qué comparezcan por ante su' Juz
gado, 'Secretaria' del autorizante;'hacerle ' valer. 
Salta, ¿Setiembre 48 ¿de 1947.-4-- CARLOS- 'EN
RIQUE FIGUEROA — Importe.-OP.,— •
.’ ' ' ............. : - . ■ e|19|9al23110147

N’ 3092 — SUCESORIO: Por disposición del' 
señor Juez de Paz Letrado, a cargo del Juzga
do N.o 2, Doctor Danilo A. Bonari, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don MAURICIO TOUJAN, y que se cita 
llama y emplaza por edictos que se .publica
rán durante, treinta días en los diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los'se conside- 
ren con derechos a-los bienes .dejados por el 
causante, para que dentro de tal término, com
parezcan al juicio a hacerlos valer -en legal' 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar.

Salta,' Septiembre 24 de 1947 _
ROBERTO ESCUDERO GOR.RITI
Importe $ 20.20 ’ e|27|9 al 31|10|47.

N! 3077 — EDICTO SUCESORIO — El sus
crito Secretario hace saber que en el Juzga
do de 3ra. Nominación eh lo Civil, a cargo 
del doctor Alberto E. Austerlitz, se .ha decla
rado abiertos los juicios sucesorios de doña • 
PETRONA POMA DE CARRARO y dé don PAS-. 
CUAL CARRARO, y que se cita, llama y’ em
plaza por el término de treinta días -por edic
tos que se publicarán en Ids ■ diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL,- a todos los’ que sé .con
sideren con derecho a. estas sucesiones para 
que durante tal término, comparezcan al jui
cio a hacerlos valer en legal forma, bajo ap’ef- 
cibimiento de lo que hubiere lugar.. . :

Salta, setiembre 12 de 1947. ,. i
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|20|9 al 24[ÍC)[47

N» 3070 — EDICTO. :■ ' -Ss:''
■~j, J?or-v--disposición ••del’ j’séñor Juez dé Primera 
Instancia.-en "Jo Civil, ■-Tercera' Nominación;-Dr. 
Alberto JE. .Austerlitz, ..hago, saber qup se ha. 
declarado 'abierto 'él )'uíció‘'súcesorio de doña, 
(^ENOVEyA. ••FIGUEROA DE ALEMAN y de 
don FELIPE A. FIGUEROA, y quej-se cita, lla
ma y emplaza, por medio de. edictos que se pu 
blicarán-8ü'rante’'Ü-eín?á*'ídías'J eh' 'lds£ 'diarios 
'Eá'Provincia ’y' BOLETÍN, ’ClFlólAL, a .todos los 
que se consideren con derecho, a los bienes 
dejados par los causantes? para, que dentro 
de tal término, comparezcan al juicio' a' ¡racer 
los valer en léigal forma, bajo \ apercibimiento 
de lo cj.ue hubiere Jugar., . ..j,.-,.

Salta, Setiembre 12 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ' ^Escribano Secre

tario,
Importe $ 20.

■&¡Í7|9 al 21|10|47.

Ní 3076 — EDICTO. — Carlos Roberto Aran- 
da, Juez de Primera Instancia • igual Nomina
ción en Jo Civil cita y emplaza a heredemos 
y acreedores de’ GUILLERMO MIGUEL -WÁG~ ■*. • - -,Ti l..NER. Edictos por treinta días en Da' Provincia 
y BOLETIN OFICIAL. —Salta, setiembré’lSj'cl^ 
1947. _ CARLOS . ENRIQUE FIGUÉ-ROA,. Secre
tario. — Importe $ 20.—. .

N« 3069 —^EDICTO SUCESORIO.
Por - -disposición del S' ñor’ ’J-ue.z de Tercera 

Nominación.. en i.- ^ivi., ,.Doctor A’be't' 
Austédiiz,’' hago ¡ -it r- . ha .: • 
abiej-í<?(, el juicio, a; • oña .»
ZORRILLA DÉ SERRANO, y quej.se cita, Ila- 
ma-y emplaza por. el término dé treinta ■ días, 
mediante...edictos^,jjue. se.'•publicarán-,en los 
diarios. .Norte, y..-BOLETIN. OFICIAL, á--todos 
Jas que„se consideren con derecho -a- los -bie 
nes dejados 'por la causante, ya sea como 
herederos....c oacreedores, j parapque ^durante 
dicho 'termina comparezcan a juicio a hacerlos 
valé'sji^h'íl'gggl forma, b§o jg^ercibimigntó de 
tonque - hubiere .-lugar.p- ’ ’ ?;

’. baítaj setiembre’IL dé’15.47. .7* -
TRISTAN -C. MARTINEZ. — „Esc£Íbgnp...Secre 

lario. ,. ... .
Importe ■$ 20.—. . ? ... ,, . . ... .

■ J e|l'9|9 a! 23|10|4.7 e|17|9 al 21|10|47,

N! 3085 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Primera- Nominación doctor Car
los Roberto Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de doña Gregaria Veláz- 
quez de Funes y de doña Sara o Sahara-Funes 
de Avendaño y se cita y emplaza por el tér. 

mino de 30 días por edictos que se. publica

rán

N-’ 3075 — 'SUCESORIO. — Éor disposición 
'del señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nomi
nación .'en lo Civil,-doctor Carlos Roberto .Aran
do, se hace saber que ha sido declarado abier
to. el juicio sucesorio de D.a RAMONA DEI1- 
GADILLO DE FLORES, y se cita y emp'aza por 
edictos en los diarios "La Provincia"' yv BO
LETIN OFICIAL, a los que sé- 'consideren' non 
derechos0a dicha sucesión. — Salta, septiem
bre 18 de 1947.'— ‘CARLOS E. FIGUEROA, Es- 

’crihano Secretario. — Importe $ 20.—-." '' '' [ 
. -e|19|9 al 23|,10|47-.. j

N? 3066 — EDICTO
. Por disposición del

.Instancja en lo-Civil,

— Salta, séptiem.

TIN 
con

en los diarios “La Provincia" y BOLE-

OFICIAL, a todos los que se consideren- 
derecho a los bienes- de esta sucesión pa-'

N» '3074 ó." SUCÉSORÍÓ. — Por disposición, 
del ‘ señor Juez en lo. Civil a .cárgó^del juz-.

SUCESORIO. ■ - 
señor Juez de Primera • 

Tercera 'Nominación, Dr. 
Alberto E, _ Austerlitz,,-.hago.. sab^r - qué se ha
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
JÁGÍDBÁ SÓLAÉÍÓA o JACÓBA" SOLÁLIGUE 
DE MAIDANA-o-JACOBA .SOLALIGUE DÉ PAS 
TRANA, y que se cita, llama -y emplaza por 

medió dé edictos que se publicarán durante 

treinta días en los diarios La Provincia y 
/<■ »'• ’é-'i'1--' F‘-

BOLETIN OFICIAL, a todos los qué se. consi

deren con'derechos a'los .bienes dejados por 

para,igue:..dentro- de- 'tal -término,- 
comp.ar’gzcán al-juicio a-hacerlos-, valer-én

quej.se
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gal forma, bajo. apercibimiento de lo que hu
biere lugar.

Salta, setiembre 12 de 1947. ~"
TRISTAN C. MARTÍNEZ — Escribano Secre

tario.
Importe $20.—.

e|16[9 al 20|1O|47.

N? 3085. — El Juez en lo Civil de Primera 
Instancia Primera Nominación doctor Carlos R. 
Aranda, Secretaría de don Carlos Enrique Fi- 
gueroa, cita por 30 días a herederos y acreedo
res deí extinto don Timoteo Fabriciano Sera- 
pio cuyo juicio sucesorio se tramita en el Juz
gado a su cargo. — Salta, 10 de Septiembre 
de 1947. _ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se
cretario. — Importe $ 20.—

e|16|9|al20|10|47

POSESION TEEINTANAL
N’ 3140 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado el doctor Raúl Fiore. Mou- 
lés en representación de don SANTOS MAR
TINEZ, invocando posesión treintañal de un 
inmueble en Caíayate con rancho y plantas 
frutales con una extensión de trece metros con 
cincuenta centímetros de frente por cuarenta 
metros de fondo y encerrado dentro de los si
guientes límites: Norte, calle Cuatro de Junio; 
hoy Rivadavia; Sud, con propiedad de doña 
Luisa Moya; al Este, con propiedad de Juana 
Moya de Condorí y al Oeste, con el Colegio de 
las Hermanas Franciscanas, a lo que el señor 
Juez del Juzgado de 1.a Instancia y 2.a No
minación en lo Civil ha dictado- la siguiente 
resolución: "Salta, octubre diez de 1947. Por 
presentado y por constituí do domicilio 
téngase al doctor Raúl Fiore Moulés 
representación invocada y désele la 
pendiente intervención a mérito del 
acompañado. Por deducida acción de posesión 
treintañal sobre un terreno «con rancho ubicado 
en el pueblo de Caíayate^de esta Provincia y 
publíquense edictos por treinta ^días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL co
mo se pide, citando a todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble, para 
que "comparezcan ante el Juzgado a cargo del 
proveyente a hacerlos valer, a cuyo efecto ex
présense en dichos edictos los linderos y de
más circunstancias 
•dividualización del 
pretende. Oficíese 
Inmuebles y a la
•a fin de que informen en la forma solicitada, 
como ‘también al juez de Paz P. o S. de Ca- 

fayate para que reciba la testimonial 'ofreci

da. Désele la correspondiente intervención al 

señor Fiscal de Gobierno (Art. 169 de la Cons

legal, 
en la 
corres-
poder

tendientes a uña mejor'in
inmueble cuya posesión se 
a la. Dirección General de 
Municipalidad de Cafayaie

titución'de la Provincia) Lunes y Jueves o sub

siguiente hábil en caso de feriado para noti-" 

ficáciones en Secretaría. — ROQUE LOPEZ

ECHENIQUE". A lo que el suscrito Secretario 
hace saber, a sus efectos. — Salta, octubre -13 
de 1947. — ROBERTO " LERIDA, Escribano Se
cretario. — Importe $40.—. „ ■

e|18|Í0al 22|11|47

N«. 3139 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha
biéndose presentado el" doctor RAUL FIORE 
MOULES en representación de. don' Alejandro 

. Senez promoviendo juicio de posesión treinta
ñal . de los siguientes inmuebles ubicados en el 
Departamento de Ld Candelaria: a) Un terreno 
encerrado. dentro de los siguientes límites, 

•, NORTE, con el camino nacional a "Él Tala";
SUD, Río de La Candelaria; ESTE, con terre-. 
no de don Alejandro Senez denominado frac
ción N.o 2 .del plano agregado a la escritura 
N.o 233 del 16 de Octubre de 1943 del. proto
colo del Escribano don Martín Orozco y OES
TE "con terreno también de don- Alejandro Se» 

. nez, denominada fracción ’N.o 1 en el plano 
I mencionado, b) Un terreno ubicado en la Villa
La Candelaria, encerrado dentro de- los si
guientes límites;' NORTE, con camino nacional 
a El Tala; SUD, con propiedad- de Pedro Nú» 
ñez, "arroyo de por medio, ESTE, con la plaza 
pública <^e la villa, separada, por calle sin 
nombre y OESTE, con terreno-de don Alejan
dro Senez, denominado fracción N.o 2; c) Una 
finca denominada "Banda. Aguadito" y ence
rrada dentro de los siguientes límites: NOR
TE, con terrenos de los herederon de don Sil
verio Jurado, hoy de dolí" José G. Astigueta; 
SUD, Arroyo del Cementerio de La Candela
ria; ESTE, con terrenos de los herederos de
doña Balbina Pérez y OESTE con terrenos de j con -terrenos de don Moyses Saravia, hoy
los herederos Romano; el señor Juez de Prime- f Abrabam Salomón; Este, con la parte ad
ra Instancia y 2.a Nominación en lo Civil, doc- ¡ ju¿jcada .a doña Luisa Aguirre de. Padilla, hoy 

sucesión de don Marcelino Padilla; y Oeste, . 
con propiedad "de don Florentín Linares y Villa 
Hermanos, el señor Juez de l’.a Instancia y 1.a 
Nominación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Aranda ha dictado la siguiente providencia 
que dice: "Salta, Septiembre 2. de 1947. Por" " 
presentado, por parte y contituído domicilio, de-.. 
vuélvase el poder dejándose cerlificgdoen au
tos,- téngase por promovida eslág diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indi- . 
vidualizado a fs. 10 a 12 vta.; hágase cono-. 
cer ello por edictos que se publicarán durante, 
treinta días en las "diarios La Provincia y B<p~ 
LETIN OFICIAL, citándose "a todos los que se_ 
consideren cón mejores títulos áí inmueb’e, p?' 
rá que dentro de dicho término a contar, des- . 
de la última publicación comparezcan a hacer
los valer. Dése intervención al señor Fiscal de ~ 
Gobierno y señor Intendente Municipal de La 
Silleta (Departamento de Rosario de Lermg). 
Oficíese como se pide, y recíbase en cualquier 
audiencia la información ofrecida, d cuyo efec
to, líbrese oficio al señor Juez de Paz P. o S_. 
de Campo "Quijano (Departamento de Rosario 
de Lérma). Lunes y Jueves o subsiguiente .há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. :— C. R. ARANDA". Lo qúé el. sus
crito -Secretario hace saber g- sus efectos. — . 
Salta, Setiembre 5 de 1947. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Secretario. — Importe^ 45.

e|ll|10 al 15|Í1|47

tor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE cita Y empla- ’ 
za por edictos" que se publicarán durante 30 
días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos en los inmuebles individualizados. 
Para notificaciones en Secretaria Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado. 
Lo que el suscripto Escribano Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, octubre 15 c|e 
1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio. — Importe $ 40 ‘ e|18|10 al 22|11|47

Ní 3138 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el doctor Carlos Cor 

nejo Costas en representación • de doña María 
Luisa Murua de Costas invocando la pose
sión" treintañal - de un inmueble en esta ciu
dad con casa ubicado en la- calle A'varado 
al Este y dentro de los siguientes límites: Ñor 
^e calle AlVarado Súd, con 'cauce de ta
garete hoy ca’le Mariano Boedo; Este, con 
propiedad de^ Luis .Copa y Oeste, con propie
dad de 
Juez dé 
lo Civil, 
lado la 
9 de 1947. — Por presentado, por parte en mé 
rifo del poder acompañado y constituido . el 
domicilio indicado. — Téngase al doctor Car
los Cornejo Costas en - la representación de 

.p"bsesión treintañal de un terreno con casa 
ubicado en esta ciudad calle A’varado al Este.

■ y publíquense edictos por treinta días en los 
diarios "La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL" 

i como se pide, citando 
sideren con derechos 
que comparezcan a 
efecto 
ros y 
mejor 
sesión

Azucena Salcedo; a lo que el" señor 
la. Instancia y 2 a. Nominación en 

doctor Roque López Echenique ha dic 
siguiente providencia: Salta, octubre

a todos los que sé coñ- 
sobre el inmueble, para 
hacerlos valer, a 'cuyc 
dichos edictos los lindeconsígnese en

demás circunstancias tendientes a úna- 
individualización del inmueble cuya po 
se"pretende. — Désele la correspondien

te intervención al señor Fiscal de Gobierno 
(Art. 169 de lá "Constitución dé "la Provincia). 
Lunes y Jueves o subsiguientes hábiles eñ ca-' 
so de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Sobre raspado: al punto 5?) ‘ Téngase 
presente: Vale. — Roque López Echenique. — 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, octubre 13 de 194-7. -" 

ROBERTO
" Importé $40.-

LERIDA — Escribano Secretario.

e|16|10 al 21|11|47.

■ N- 3127. — EDICTO. — Habiéndose presenta
do el doctor Merardo . Cuéllar por doña PETRO- 
NA AGUIRRE. DE AVILES solicitando perfec- - 
ción de. títulos por posesión, treintañal de un 
lote de terreno, situado en el Partido de' "El 
Encón", antes de La- Merced, departamento de - 
Rosario ‘de Lerma que tiene una extensión de 
c.uatro cuadras veintiuna varas de Este a Oes- l 
te o - sean quinientos veinte y, siete metros- 7 
decímetros 8 centímetros 6 milésimos de fon
do o sean tres mil doscientos cuarenta y siete 
metros, cinco decímetros .de Súd a Norte has
ta dar con la propiedad de don Adeodgto To- 
rena;- encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Sud, con propiedad de don Adéodqto To- 
rena, hoy Tomás Ruiz y Villa Hermanos; Nor-_

( . _ . T X Ov-z-r f r » z-r

Ní 3097 — POSESION TREINTAÑAL — EL 
doctor Merardo Cuéllar por don Juan L. Ubilíó 
solicita la perfección de .títulos por posesión 
treintañal de la finca "Buena Vista", situada 
en el -Parttido de Itiyuró, departamento rde 
Orón encerrada dentro de los siguientes lími
tes: Naciente, con el río Itiyuro; Sud," con pro-., 
piedad de don Silverio Romero; Poniente, con 
terrenos baldíos o fiscales; y Norte, .cpn_r»»- - 
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piedad de don» Martín Barroso,, contando con 
una extensión de media legua de frente sobre 
el río Itiyuró por tina legua de fondo o lo 
más o menos que tenga dentro de los límites 
dados, el señor Juez de 1.a . Instancia y 1.a. 
Nominación en lo Civil, doctor Carlos Rober- 

' to Aranda, ha. dictado el.siguiente auto: “Sal
ta, setiembre 9' de 1947. — Por presentado, por 
parte Y ■ constituido domicilio, . devuélvase el 
poder dejándose certificado en autos;' ténga
se por promovida estas diligencias sobre po
sesión treintañal del inmueble individualizado 
en la presentación que antecede .hágase co
nocer ello por edictos que se publicarán du. 
rante treinta- días en los diarios que se pro
ponga, citándose a todos los que se conside
ren con mejores títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho término a contar desde la úl
tima publicación, comparezcan. a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno y señor Intendente Municipal 
de Orón. Recíbase la información ofrecida en 
■cualquier audiencia a cuyo efecto, oficíese co
mo se pide. Lunes y jueves o subsiguiente há
bil en caso dé feriado para notificaciones en 
Secretaría. — C. R. Aranda", Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, setiembre 12 de 1947. — CARLOS ENRI-- 
QUE .FIGUEROA,' Secretario, — Importe $ 40.

e|29|9 al3jll|47

— Un inmueble rural de- 
“Las Cortaderas" con una

a Sud por 118 metros 
— Un terreno de la- 
el anterior de 17.50 

por 29 metros de Este

3096 — POSESION TREINTAÑAL:..........
Habiéndose presentado el Doctor RAUL FIO 

-. RE- MOULES,. en representación de Don Juan 
Burgos promoviendo juicio de posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles ubicados en 
,el Partido de San Antonio del Departamento 
de-San Carlos: a) 
nominado Estancia

. extensión de 2.117 metros de Este a Oeste y 
1.500 metros en el costado contrario a éste 
por 664 metros de Norte a Sud con 700 metros 
en el costado contrario a éste y encerrado 
dentro de los siguientes límites: NORTE cpn 
el Río que baja del Cerro Bayo y Herederos 
•Michel SUD, con propiedad de Rafael Váz
quez, ESTE y OESTE con herederos de Panta- 
león Mamará; b) — Un terreno de labranza 
de 69 metros de Norte 
de Este a Oeste y c) 
branza colindante con

_. metros de Norte a Sud
a Oeste, colindando ambos ya en conjunto, 
por el. NORTE, con propiedad de Calixto Ló
pez; SUD, con propiedad de Jacinta Vázquez, 

. ESTE con callejón del Molino y OESTE con 
propiedad de Mariano Castillo; el señor Juez 
de ' Primera “Instancia y Primera Nominación 
en lo. Civil cita y emplaza por edictos que 

. se'publicarán durante treinta dfjas en los 
diarios “LA PROVINCIA" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derechos 
en los inmuebles individualizados, bajo aper 
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría lunes . y .jueves o subsiguiente hábil 
en caso de feriado. Lo que el suscrito' Escri

bano Secretario hace saber a sus efectos. —

Salta;' Setiembre 25 de 1947. — CARLOS E 
FIGUEROA. — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—.
e|27|9 al 31|10|47.

e
Calque de Yonar, Jústiniana Calque de Yonafj . 
Juana Mañuela Colgué de Yonar y-de Joa- 

, quiín Colgué, el señor Juez de Primera Ins
tancia, Segunda Nominación en lo Civil, Doc 
tor I. Arturo Michel 
por treinta días en 

. y BOLETIN OFICIAL 
con derechos - sobre

. a) Finca- denominada "San Antonio", ubica
da en el partido de Escalpe — Chicoana de 

i esta Provincia, encerrada dentro de los si-., 
j guientes límites: “Un mojón de piedras gue se 

Calchaquí y OESTE, Juan Ramón. Leiva; el’ encuentra- en la barranca del Río de la Cuesta 
Señor Juez de Primera Instancia ,y Primera del Ovispo girando al Poniente, un pedo plan

❖ • .
JP 3095 — POSESION TREINTAÑAL: ■
Habiéndose presentado el Doctor Raúl Fio- 

re Moulés en representación de Doña Facun 
da Medina de_Vilte promoviendo juicio de po 
sesión treintañal del siguiente inmueble ubi 
cado en él pueblo de .Cafayate: Un terreno 
con casa y plantas frutales de 25.60 metros 
de -frente sobre 'la calle' Josefa Frías, hoy 
Calchaquí por 25.70 metros de fondo y ence
rrado dentro de los siguientes límites: NORTE, 
calle Colón, SUD, Herederos dé Napoleona 
C. de Alanís; ESTE, calle Josefa Frías, hoy

Nominación en lo Civil, Doctor Carlos Rober 
to Aranda cita y. emplaza por. edictos que se . .
publicarán durante treinta días en los diarios j punta redonda de este filo arriba’-’ hasta 

dar con el zayar chicó donde colinda con 
en P> opiedad del Doctor Martearena, hoy del com 

prador Colgué; de este zayar quebrada aba-
I jo hasta dar con el marro alto de las Corta 
; deras, de aquí girando al Sud-Este por me- 
1 día falda pasando como diez metros arriba 
' de la abra de San Antonio, una peña blán 
f ca con un mojón de piedra que está junto ai 
i camino a la loma del mortero pasando a las 
i orillas de un rastrojo, un mojón de piedras, 
| girando al Sud, una pirca hasta dar con el 
camino nacional, un alambrado que gira a.

i Poniente que mide diez y seis metros de fren 
j te hasta la esquina".
b) Finca denominada "Lamedero", "Sunchal" o 

' Chiquero de las “Lajas", ubicada en el Dpto.
de Chicoana de esta Provincia, con una ex-en 
sián de mil novecientos cuarenta v ocho me 
iros, cincuenta centímetros de. Norte a Sud. 
por tres mil ochocientos noventa y siete me
tros de Naciente, a Poniente, o sea una super
ficie total de setecientos cincuenta y nueve 
hectáreas, tres mil trescientos cuatro metros 
con 50 decímetros cuadrados, encerrada den
tro de los siguientes límites: al Norte Río Ma- 

• ray; el filo del cerro que partiendo del deno
minado “Pozo Cabado" termina en el Porte
zuelo"; al Este, filo del cerro "Pozo Cabado" y 
propiedad de María Zerda de Montiel y al Oes 
te con el Portezuelo.
c) Fracción de terreno ubicada en la propie
dad denominada “San Antonio" Partido de Es 
coipe-Chicoana de esta Provincia, con una ex 
tensión de treinta metros de frente por treinta 
metros de fondo, encerrada dentro de los si
guientes límites: Al Este,

¡ trenos de doña Florinda 
i al Oeste con terrenos de

d) Fracción de la finca
i ubicada en Payogasta, Dpto. de Cachi de esta 

Provincia, encerrada dentro de los siguientes 
■ límites: Sud, Norte y Oeste con propiedad 
i de la Sucesión de Policarpo Rúiz de los Lia. 
i nos y al Este con -propiedad de sucesores 
t de Silveria Cayo. Esta propiedad tiene dére- 
i cho de agua.
> JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secre- 
í tarto.
¡ Importe $ 72.60.

"La Provincia" y “BOLETIN OFICIAL", a to. 
dos los, que se consideren con derecho-; 
el inmueble individualizado, bajo apercibimien 
to de ley. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o subsiguiente hábil en caso 
de feriado. Lo que el suscrito Escribano — 
Secretario, hace saber a sus efectos. — Salta, 
Setiembre 25 de Í947. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—1
e|27j9 al 31|10|47.

N’ 3089 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha-i 
biéndose presentado el doctor Víctor Ibáñez 
por doña Lola Dolores Guerra solicitando la 
posesión treintañal de un inmueble en Rosa
rio de Lerma de esta Provincia, que linda: 
Norte, con el edificio del Hotel Colón, de ’ pro
piedad de Juan Soler; Sud, con propiedad de 
doña Lola Dolores Guerra; Este, con la calle 
9 de Julio y Oeste con propiedad de Carlos 
Cabirol, hoy sus herederos. A lo que el señor . 
Juez doctor Roque López Echenique ha proveí
do lo siguiente: Salta, jujio 22 de 1947. Por 
presentado y por constituido domicilio legal,' 
téngase al doctor Víctor Ibáñez en la represen
tación ‘ irfvocada y désele la correspondiente 
intervención a mérito del poder que acompa
ña y qué se devolverá dejando certificación en 
autos. Por’ deducida acción de posesión' trein
tañal y publíquense edictos por treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL co
mo se pide, llamando a todos los que se con
sideren con derecho al inmueble de que. se 
trata, para que comparezcan a hacerlos valer, 
a cuyo efecto consígnese en los edictos los 
linderos y demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización del referido bien. 
Recíbase en cualquier audiencia la información 
ofrecida, a tal fin oficíese al Juez de Paz P 
o S, de Rosario de Lérma y al señor Director 
General, de Inmuebles a fin de que se sirvan 
informar que si los citados inmuebles afectan 
o no propiedad fiscal o municipal. Désele la 
.Correspondiente intervención al señor Fiscal de 
Gobierno. Lunes- y jueves para notificaciones 
en Secretaría o subsiguientes hábil en caso de 
feriado. — Roque López Echenique." Lo que 
el suscrito secretario hace saber a sus’ efectos. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. Im
porte $ 40 . - e|26|9 al~30jl0|47

N’ 3088 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Doctor- Adolfo Mar 

tínez, en representación de María Margarita

e'l
Ortiz, ha dispuesto citar 

diario “La Provincia" 
a los que se consideren 

los siguientes inmuebles:

lado que se encuentra en la boca de un arro
yo seco pasando por un picacho al mono de

Sud y Norte con te- 
Búrgos de Talaba y 
mis mandantes, 
denominada “Tonco"

e|24|9*al 28|10|47.

N! 3081. — Habiéndose presentado el doctor 
Angel María Figueroa, en representación de 
don Gregorio Tobar, invocando la posesión 
treintañal del inmueble llamado “Rangua", ubi
cado- en el Departamento de Orón de esta Pro- .♦ • J
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vincia .y cuyos límites se indican: Norte, con 
Zenón Ortiz, antigua propiedad -de Eusebio 
Valdiviezo; Sud y Oes'te, con propiedad de 
dueños desconocidos y Este, con los campos 
de los indios aliados de. Itiyuro. Dicho inmue
ble tiene una superficie aproximada de tres 
mil seiscientas cincuenta hectáreas. El señor 
Juez de-la causa,-de 1.a Nominación en lo 
Civil, doctor Carlos Roberto ’ Aranda ha dicta
do' el siguiente decretó: "Salta, setiembre 9 de 
1947. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio, devuélvase el poder dejándose cer
tificado, téngase por promovida estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble in
dividualizado a fs. 55 a 57, hágase conoce:' 
ello por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios- “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, citándose a todos los que 
se consideren con- mejores títulos al inmue
ble, para que dentro de dicho término a con
tar desde la/última publicación comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Dése intervención 
id señor Fiscal de Gobierno y señor Intenden
te Municipal de Orán. Recíbase en cualquier 
audiencia la información ofrecida, a cuyo efec
to oficies© como se‘ pide. Lunes y Jueves o' 
subsiguientes hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Resérvese en Se
cretaría el plano y boleta de contribución? 
CARLOS ROBERTO ARANDA, — Salta, Sep
tiembre 10 de 1947 — CARLOS E. FIGUEROA, 
Secretario. — Importe $ 40.—.

e|12|9 al 18|10|47 I

bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. C. R. Aranda. — Lo que el sus
crito Secretario hace saber a' sus efectúa. ‘‘ 
Sa'ta, 8 de Setiembre de 1947. — Carlos En
rique Figueroa — Escribano Secretario.

Importe $ 40. oó.
e|15|10 al 20|ll|47.

*
i mo, el paterno es “ESTEVE”, y no "ESTEBE'' y 
. materno "BALCELLS" y 'no "BAECELLES", co- 
“ mo allí figura. Lo que el suscrito Secietario 
. hace saber por el término de ochó" días, a sus 

efectos. —' Salta, 15 de octubre de 1947. — 
CARLOS E. FIGUEROA, Secretarle.
Importe $ 10 - e¡16 a! 25I1O|47

N5 3132 — EDICTO — DESLINDÉ. — En el jui
cio de -deslinde, mensura y amojonamiento ini
ciado por el doctor Ernesto T. Becker en re
presentación de don Lorenzo Alesanco, de la 
finca “Quebrachal", situada en el departamen
to de Oran, de esta Provincia, con una superfi
cie de cuatro leguas cuadradas» o sean 10.798 
has.. 36 as. 6 centiáreas, y limitada: .Norte, 
terrenos de Apolinar ’Mollinedo; Sud, Eusebio 
Galarza; Este y Oeste, con terrenos fiscales, el 
señor Juez en lo Civil, segunda nominación 
doctor Roque López Echenique ha ordenado que 
se practiquen las operaciones” por el’ perito 
propuesto ingeniero Mariano Esteban, citando 
a todos los interesados por edictos .que se pu
blicarán por treinta días en La Provincia y' BO
LETIN ! OFICIAL y al señor Fiscal Judicial y 
Fiscal de Gobierno; y señalando los días lu-, 
nes y jueves'o subsiguiente hábiles en caso de 
feriados para notificaciones en secretaría. — 
'Salta, octubre 11 de 1947. — ROBERTO LERIDA, 
Secretario. — Importe $ 40.—. • .

. e|14|10 al 19|11I47

CITACION A JUICIO •
N’ 3122—.CITACION A JUICIO. — Por dis

posición del señor Juez de 1.a Instancia, 1.a 
Nominación.-Civil de la Provincia, doctor Car
los Roberto1 Aranda, recaída en el Exp. .N.o 
26632|947, caratulado "KEYSER, Suc. de Silves
tre Jorge vs. Herederos dé José Arturo Sisti — 
Ord. Cobro de pesos". Se cita a los señores 
ADOLF.O ATILIO y BLANCA'ELENA EUFEMIA 
SISTI, AMALIA ELVIRA SISTE DE CAJÁL, MA
RIA.-IRMA SISTI DE BARDI É ISOLINA SISTE 
DE TURANI, como herederos «de D. José Arturo 
Sisti, para que dentro del término dél presen
te edicto que se publicará por veinte veces 
en el‘diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
comparezcan a estar- a derecho en el referido 

Juicio',» bajo apercibimiento de. que, si no.lo 
hicieren, se les nombrará defensor que los re
presente (art. 90 del C. p. c. c.j, lo que el sus
cripto Escribano secretario hace saber, a los in
teresados, a sus efectos. — -Salta, octubre 7 
de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, Importe 
$25.— » ' ; e|10|10 al 3|1I|47--

DESLINDE. MENSURA Y - 
AMOJONAMIENTO

’W 3133 — "EDICTO — DESLINDE, MENSURA 
■y AMOJONAMIENTO.

Habiéndose 'presentado el Doctor Juan A. 
"Urrestarazu, solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la mitad Norte de la finca 
ÑACAHUASU o TARTAGÁL, ubicada en el par 
tido de Ttiyuru, Departamento de -Orán, de 
esta Provincia, con una extensión aproximada 
de media legua cuadrada boliviana de 6.666 
varas la legua, o sean 3,333 varas por dos 
rumbos por 6.666 por los otros dos restantes, 
con los siguientes límites: Norte, con la fin 
ca Sarita María de Yariguarenda y Zanja Hon 
•da; al Sub, con la mitad Sud de la misma fin 
ca Ñacdhuasu o Tartagal; al Este y Oeste, 
con terrenos fiscales, el Señor Juez de la cau 
sa Doctor Carlos- R. Aranda, ha dictado el. 
■siguiente auto: Salta, Setiembre 6 de 1947. 
'Por presentado, por parte y “constituido domi
cilio, devuélvase el poder dejándose certifica 
do .en autos'. — Fíabiéndose llenado los extre 
rnos legales que dispone- el art. 570 del Cód. 
de Proc. C. practíquese’ por el perito propu'es 
to Ingeniero don Juan Carlos Cádú, las ope
raciones de deslinde, mensura y amojonamien 
to del--inmueble individualizado en la presenta 
ción que antecede y sea previa aceptación 
del cargo por- el perito que se posesionará del 
mismo en cualquier audiencia y publicación 
de edictos durante treinta días en los diarios 
El Norte y • BOLETIN OFICIAL, haciéndose sa
ber la operación que se va a practicar a los 
■linderos del inmueble y demás circunstancias 
que dispone el art. 574 del Cód. de Proc. y 
art. 575 del mismo Código. Hágase saber al 
Intendente Municipal la iniciación de 'este 
-juicio.. —..Lunes y Jueves o subsiguiente há-’

-REMATES JUDICIALES
N* 312S — JUDICIAL — Por ERNESTO CAM- 

PILONGO.
Rematé de la Sexta parte indivisa del Inmue

ble situado ien la calle Casemos Nros. 1642 
al 1646. — Base de venta $ 866.66.

Por disposición del señor Juez en lo Ci
vil de 3a. Nominación y como correspondiente 
al juicio sucesorio dé don José Vera o José 
Justino Vera, el día 18 de Octubre de. 1947, 
a horas 17, en el local del Bar “El Globo" 
■cal’e Caseros N’ 645, remataré, con la base 
de OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS, equiva
lente a las dos terceras partes proporcional 
de la avaluación fiscal, la ‘sexta parte indi
visa del inmueble ubicado en ésta ciudad 
cal’e Caseros Nros. 1642 al 1646, encerrado 

'dentro de 'los siguientes límites; Norte, calle 
España; Este, Gabino Peñaloza; Oeste, Mel
chor Montaña; y Sud con la calle Caseros.

En el acto se ob’ará el 20 % como seña 
.y cuenta de precio. — Comisión de- arancel. 
a cargo del comprador.

ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero.
Importe $ 15. bo.

e|ll al 20|10|47.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N’ 3137 — RECTIFICACION. — En el juicio 

sobre rectificación de partida solicitada por don 
RAMON.ESTEVE por su hijo FRANCISCO RA
MON, el Juez de la. causa doctor Carlos Ro
berto Aranda, há dictado sentencia con fecha 
7 de octubre de 1947, haciendo lugar a la-de
manda, ordenando la rectificación de la par
tida de nacimiento del citado menor, en el 
sentido de que el verdadero apellido del mis-

N? 3121 — CITACION A JUICIO — Por dis
posición del señor Juez.de 1.a Instancia y La- 
Nominación Civil de la Provincia, doctor Car
los Roberto Aranda, recaída en el Exp. N .-o 
20637)938,' caratulado “Ejecutivq —Silvestre J. 
Kéyser vs. Ernesto,. José Arturo Siqti y Adela 
Argentina Sisti de Rivas", Se cita a los señó- 
res ADOLFO ATILIO y BLANCA ELENA EU
FEMIA SISti, 'AMALIA ELVIRA SISTI DE CA- 
JAL, MARIA IRMA SISTI DE BARDI e ISOLI- 
NA SISTI DE TURANI, como herederos de .D. 
José Arturo Sisti, para que dentro del término» 
del presente, edicto que se publicará por vein
te veces en ^1 diario “La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, comparezcan á estar a derecho 
en el referido-i juicio, bqjf> apercibimiento de 
que, .si no. lo hicieren, se les nombrará defen
sor que' los. represente (art. 90 del C. p. c. c.), 
lo que el suscripto Escribano-secretario hace sa
ber a los interesados," a sus efectos. — Salta, 
octubre 7 de 1947. — CARLOS E. .FIGU.EROA, 
Secretario. — Importe $ 25.—.

" e e|10|10 al 3|11|47

N¡' 3116 — CITACION A JUICIO:
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia y Segunda Nominación en’ lo Civil, 
doctor ROQUE LOPEZ' ECHENIQUE, en el jui
cio de ausencia con presunción de falleci

miento de don. Juan Badía, deducido por el■ • I ,
Gobierno de la Provincia, se cita a éste para 

que comparezca a estar a derecho por edic

tos que” se - publicarán durante, quince días 

cada mes y por un término de seis meses 

en los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL.

Juez.de
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Lo que el suscrito, hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 20 de' 1947, - ''

ROBERTO , LERIDA, Escribano Secretario.' 
Importe $ 20.—. ■ ■ - .

e|8|10 al 24|10|47-.

Pulo y pro

NOTIFICACION DE SENTENCIA.
1F 3144 — SENTENCIA DE REMATE.
Notificación-. — 'En el -expediente “Émba-qjo 

preventivo —' Banco -Provincial de Salta vs. 
Carlos .Bemavides Borja y Eduardo. Parravicini", 
se ha dictado con fecha setiembre 23 de 1947, 
una sentencia cuya parte dispositiva dice así: 
“..-.RESUELVO: Llevar esta ejecución ade’an- 
te hasta hacerse trance y remate de lo émbar 
gado a los deudores, con costas á cuyo- efec
to regulo los honorarios del Doctor
curadores Herrera y Figueroa en las sumas 

• de .cuarenta y cinco, quince y sesenta pesos- 
moneda nacional respectivamente. — Y no ha 
biéndose notificado -a los demandados en per. 
sdna ninguna providencia hágaseles conocer 

' la presente sentencia por edictos que se pu
blicarán por tres días en ¿os diarios "La Pro- 

- vincia" y BOLETIN OFICIAL. — Cópiese y 
notiííquese. -t- C. ’ ALDERETE".

Lo que el suscripto secretario hace saber. 
Salta, Octubre 14 de 1947.
ROBERTO ' LERIDA — Escribano Secretario. 

Interino.
Importe $ 10.20. . ,

Ní 3135 — EJERCITO .ARGENTINO — DIREC
CION dENERAL DE INGENIEROS — AZO.' 

í- . PARDO N9 250 — CAP. FEDERAL . . 
LICITACION PUBLICA N? 263, PARA ÉL DIA 

30 DÉ OCTUBRE DE 1947
"SALTA"

Ní 263 — Horcj 10.00 — CONSTRUCCION 
DE UN PABELLON PARA LA INSTALACION 
DE UN. LAVADERO ’ MECANíCO. "Presupuesto 
oficial $ 117.519,12 %. '(Depósito de garantía, 
dé licitación 1 %’ sobre el monto del presu

puesto oficial). PRECIO.. DEL LEGAJO N’ 3771 — 
¡5 30,40 m/„. ’ ’ '

La apertura y lectura de las propuestas ten 
drá /ugar el día y hoca antes mencionados 
en-la DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS. 
Lds- interesados -deberán remitir su propuesta 
en sobre cerrado, y lacrado, indicando . núme
ro, día, hora y objeto de la licitación podien
do los del Interior entregarlas en el JUZGADO , 
FEDERAL DE SALTA, hasta el día 27 de Oc- | 
tubre de 1947, dentro dé las horas hábiles 
del mismo adonde los interesados podrán con
currir por datos e informes, o en su' defecto- 
remitirlas a la expresada Dirección General, 
las que deberán encontrarse con anterioridad a 
la apertura dél acto. BUENOS AIRES - OCTU
BRE DE 1947 — EUGENIO NIEVAS — MAYOR 
DE' INTENDENCIA — JEFE DIVISION ADMINIS
TRATIVA. ' ■

Importe $ 17.50.
e|15 al 20|10|47.

e|21|10 al 23|10|47.

DISOLUCION DE SOCIEDADES n
UF 3143 — DISOLUCION DE SOCIEDAD.
-Se -hace saber que por ante la Escribanía

• Francisco Cabrera — Mitre 319, se tramita Ja 
disolución, de la Sociedad "Miranda y Compa
ñía", haciéndose cargo del activo y pasivo el 

■ socio José Ricardo Miranda. —■ Salta, Octubre
' 6 de 1947.
; FRANCISCO CABRERA — Escribano de Re-

•gistro.
Importe $ 2.10.

LICITACIONES PUBLICAS
N? 3136 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA — Licitación 

Pública N.o 19
En cumplimiento a lo dispuesto por Resolu

ción N.o 596, del H. Consejo, llámase a lici
tación pública" para la provisión dé TRANS
FORMADORES ELEVADORES Y. REDUCTORES 
DE TENSION, -para ser usados en las iñstala- 

. ciones eléctricas de la Usina de la localidad 
de Metán.

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
de la Administración General, calle Caseros N’ 

' T615, donde podrá'requerirse cualquier infor
mación ampliatoria y donde deberán ser pre
sentadas las propuestas hasta el 10 de no
viembre próximo a .horas 10 o siguiente si fue
ra feriado, en que serán abiertas en presen- 

.. "cia. del' señor Escribano de Gobierno y de los 
" concurrentes asistentes • al acto.. — LA ADMI- 
' ’NISTRACION GENERAL — Importe $ 25 20., 

... e]16|10 al 10ilÍ¡47

N» 3101 M; E. F. y O, P; — ADMINISTRA
CION GENERAL Í>E AGUAS DE SALTA — LI
CITACIÓN PUBLICA FP 16.

En cumplimiento de la Resolución N’ ■ 546 
del H. Consejo, llámase a licitación pública 
para-la "PROVISION DE AISLADORES" PARA- 
LINEAS AEREAS.

-Los pliegos correspondientes pueden con- 
su'tarse y solicitarse sin cargo, en la Secre
taría dé la-Administración General- de Aguas 
calle Caseros' 1615 donde podrán requerir in 
formación ampliatoria Jy donde deberán ser 
presentadas las propuestas hasta el 27 de 
octubre próximo o siguiente si fuere feriado, 
a horas 10, en que serán abiertas en presen 
cia del Escribano de Gobierno y de los con
currentes .asistentes al acto.

• LA ADMINISTRACION GENERAL 
Importé $ 30.20. .

e|lJ10 al 27|10.47.

N- 3100 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — LI
CITACION PUBLICA ’JF 17.

En cumplimiento de la Resolución N’ . 547 
del H. ’ Consejo, llámase a licitación pública 
para la- "PROVISION DE MATERIAL ACCESO
RIO PARA LINEAS AEREAS".

Armaduras, cables, bulóhes, gramp'as de hie 
rro,' pernos y otros materiales accesorics.
- Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaria 
de la Administración General .de Agitas,--ca
lle Caseros 1615, donde podrán requerirse cual 
quier información ampliatoria y donde debe
rán ser. presentadas las propuestas hasta el’

•presencia del Escribano de Gobierno-.y de los 
concurrentes asistentes al acto.

. LA ADMINISTRACION GENERAL ’
Importe $ .30..20.

e[l|10 al 28|L0|47.

ASAMBLEAS
Ñ» 3142 — -CLUB DE GIMNASIA Y TIRO.— 

TARTAGAL — CITACION A ASAMBLEA EX
TRAORDINARIA. ' ‘ ' '.

Tenemos el agrado,, de invitar a. los" Socios 
de la Institución, a la Asamblea Extraordina
ria .que se.rea’izará el 24 del corriente, a ho
ras 21,30 en el local de nuestra Secretaría, 
a- fin de considerar la siguiente

ORDEN DEL DIA

Lectura del acta .anterior.
Elección de nuevos miembros de la Coj 
misión Directiva para cubrir cargos ac
tualmente acéfalos.

Tartagal, Octubre .13 de 1947. •
OLDER DOMENICHELLI — Presidente.

SALVADOR RIOJA — Secretario.
Importe $ 12.20.

e|21fl0 al 25[10|47. .

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO. 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas .en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera" publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cucáquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto Nf 3649 del 1I|7|44' 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N’ 11.192 del 16 de Abril de 
1946. z

EL DIRECTOR

JURISPRUDENCIA
JF 759 — CORTE DE JUSTICIA — PRIMERA 

SALA).

CAUSA: Honorarios de 2c¿ Instancia — Zo
rrilla, Marcos Benjamín, en autos: '"Nulidad 
da disolución social — Jadille Junis de Abra- 
ham vs. Simón y Ganen Abraham".

C. | R.: Honorarios de 2rj, Instancia —. Ley 
669, art. 6?.

-28. de octubre _ próximo o siguiente si fuera 
feriado; , a horas 10,'en que serán abiertas en

DOCTRINA: — El porcentaje legal del art. 
6° de la Ley 689, determina e'l máximum a 
fijar en 2a. Instancia, pero no establece el 
mínimum, pudiendorpor lio tcftito ser disminuí-., 
do,- sujetándose q las regías de. apreciación 
especificadas. en effi art. 3'? de la. ¿misma ley.
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,Salta, Setiembre 4 de. 1947.
MINISTROS': Dres. Arias Uriburu y Garciqi

. Cop. P 366, L. IX Civiles. -■
En Salta, a-los cuatro días 'del .mes de Se

tiembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Excma. 
Primera Sala de la Corte de Justicia los seño
res Ministros de la misma, doctores José M. 

‘ Arias Uriburu y Luis C. García, para • pronun
ciar decisión en la aclaratoria solicitada por 
el Doctor Marcos Benjamín Zorrilla, respecto 
a la regulación practicada a fs. 2 de estos 
autos;

que puede derivar 
cuantía :del asun- 
el éxito obtenido", 

practicarse' una re-

• E’ doctor Arias Uriburu dijo:
El presentante argumenta que al no habérsele 

regulado el 30% de la regulación practicada 
en primera, instancia, se ha incurrido en un 
involuntario error, ya que el art. 6’ de la Ley 
689 . establece que "se regulará limitándose 
a un treinta por ciento—“.

Para darse una justa y, cabal'interpretación 
dé lo que determina el art. .6’, corresponde 
tenerse ■ en cuenta las disposiciones de la Ley 

■689, en lo que es pertinente a dicho artículo.. 
El art. 3^, .en la primera .pajote, establece 
"Cuando en un juicio se discuten intereses 
susceptibles de' apreciación pecuniaria, serán, 
tenidos en cuenta por los Tribunales para prac 
Jícar la regulación de. honorarios, el valor y 

, mérito jurídico de los escritos presentados, 
la complejidad y novedad de los asuntos plan 
toados, la responsabilidad 
are para .el profesional, la 
•to que motivó el .pleito y 
Vemos 'entonces que 'para 
gulación de honorarios debe tenerse en cuen 
ta las diversas circunstancias y modos que 
se mencionaron en la parte transcripta^ del art. 

■35. — Ello es justo y razonable, pues *él valer 
y mérito jurídico de Un escrito, -presentado 
en segunda instancia, no es ni puede ser siean 
pre igual; ~uno puede ^ser un estudio .seño, 
'medular, complejo y que demuestre erudición 
en la -materia; y otro puede ser un simple 
análisis -de hechos, como, ¡así también úna 
"exposición ^eventual. — Y toda ley, por prin
cipio, debe- ser justa y en el caso presente, 
lo justo y equitativo es valonar (os escritos, 
•dándole a.-cada uno un valor según ¡a'impor 
taricia real. —'El art. 4? fija, para toda clase 

- cíe juicios, -.una- escala variable, dando elas
ticidad a la regulación, para 'que ésta' no sea 
¡así una solución matemática y sí legal. ,

o

jPor otra parte,, el art. 69 y la palabra "limi- 
• tándose" a que se refiere dicho artículo, han 

"•sido correctamente interpretados. por este Tri
bunal,. pues limitándose deriva^ de limitar y 
■esto ¡significa: ".Poner límites 
acortar, ceñir; .fijar la. mayor

pueden iener la jurisdicción, la

a un terreno; 
extensión que

autoridad o los

’ derechos y facultades de uno". — Es .décir que 

se puede llegar, ciñéndose, hasta la mayor ex

tensión que puede tenerse derecho al treinta 

por- ciento. — Si así no-fuere dicho artículo 

no contendría la palabra "Limitándose", pues-

si fuere cómo sostiene.el presentante dispondría

"se regulará el treinta por ciento".

SALTA, 21 DE OCTUBRE DE 1947
(   

Conceptúa que corresponde declarar que ’ 
de conformidad con el contexto de la Ley, 
689 la interpretación que se dió al Ar
tículo 6.o, en- la regulación de fojas 2, es la 
que corresponde, par ser correcta, y por estar 
facultado pana ello este Tribunal, por dicha__ 
ley y artículo y que. por Jo tanto no se -debe 
hacer lugar a la ampliación solicitada, con 
costas.

El Doctor García dijo:
Diversas circunstancias de las expresas que 

sé mencionan en el art. 3! de .la Ley 689,. 
se presentan a la apreciación -de los Tribuna
les para que de acuerdo a. ellas, se estables 
can los honorarios y se -fijen los correspondien 
tes a los interesados.

El porcentaje legal referido —del art.6’— 
determina el máximum a fijar en 2a. instancia, 
p'ero no establecido el mínimum como lo fija 
para otros casos "—art. 9!, Ley ■ mencionada-—, 
.la regla q seguir, a mi juicio, tiene que su
jetarse a las-^moda'idades de apreciación espe 
cificadas en1, zel citado artículo 39 citado. 
Asi corresponde declararlo. — En lo demás" 
participo de los fundamentos dados en el 
'Voto precedente del Doctor Arias

Con lo que quedó acordada' la 
splución:

Salta, Setiembre 4 de 1947.
Y VISTOS: " :

Uriburu.

siguiente re

que precede,
DE JUS-

el contex

Por lo que resulta del acuerdo
LÁ PRIMERA SALA DE LA CORTE

TICIA: ' '

DECLARA que de conformidad con.
to de la bey 689, la interpretación que se 
dio al art. 69, en la regulación de ís. 2, es la 
que corresponde, por ser correcta y por estar 
facultado para ello 'este Tribunal por dicha 
Ley y artículo.

Por lo tanto NO HACE LUGAR a la amplia 
ción solicitada, con costas.

Copíese, notifíquese previa reposición y ar
chívese.

JOSE' M. ARIAS URIBURU — LUIS "C. GAR
CIA. . "

RICARDO DAY.

N9-760 — CORTE DE "JUSTICIA — (PRIME
RA SALA). 1

CAUSA: División de condominio, — Checa., 
Antonio y Serafín Checa.

C,|Ru Condominio — División — Acreedor 
embargante.

DOCTIRNA: El ‘ acreedor embargante tiene 
derechos sobre el bien en condominio, • pero 
no puede oponerse a la división judicial del 
bien común.

El 
cíón

acreedor puede oponerse a une partí- 
privada, pero no. a la judicial, y menos 
siendo ésta resultante de un condominio'aun

proveniente de un juicio sucesorió.-
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Salta, setiembre 8 de 1947.
Ministros: Dres. Arias Uriburu y García. 
Cop. í' 378, L. IX Civiles.

~ Sa'ta,.-Setiembre 8 de 1947.

Y VISTOS: —'Losjie "División de..condomi
nio — Checa Antonio y Serafín Checa", Exp. 
N9 '25960 del Juzgado de la. Instancia en )ó 
Civil la; Nominación, venidos .en apelación 
interpuesta por él acreedor embargante, Am- 
canfide, S. R. L.,' en contra de la resolución 
de fs. 41 y vta., del -20 de Mayo del corriente 
año; por la cual se rechazada oposición de
ducida a ís. 36|37, con costas, regulando Jos 
-honorarios del Doctor Carlos A. - López Sana- 
bria en la suma de cuarenta pesos j%., y

CONSIDERANDO: ’ . -

Los actores, conforme al testimonio corriente 
a fs./l adelante, tienen- en condominio, en Jas . 
proporciones que en el mismo, se indica, 
finca denominada "Villa Manuela" antes- 'Villa 
Zulema". — Sobre Tos. derechos' y acciones 
que le corresponden a uno de el'os, Antonio 
Checa, pesa un embargo a favor de la Socie
dad de Responsabilidad Limitada Arcanfide.. 
Los condominos se .presentan pidiendo hacer 
la" división judicial, por medio,, del perito Juan 
.Carlos Cadú y con modificación del acreedor - 
embargante, a lo cual ésta se opone.. Ante 
dicha oposición, después ,de* los trámites res
pectivos, se toma la 
apelación.

•a

resolución que viene en

el acreedor embargante 
el bien en condominio<

Es indudable que 
tiene derechos sobre 
pero también és indudable que éste no puede 
oponerse a la división judicial del bien en 
condominio, pues no puede pretender, valién
dose del derecho que tiene sobre una parte in
divisa, en mantener la indivisión sujeta sólo 
a su voluntad. —• Laíaille, al tratar del. condo
minio, en su obra de Derechos Regles, tomo 
II, pág. 250, dice "Con todo, la ley- ha deter 
minado casos en que se impone lq ingerencia 
de los Tribunales, para "defensa de los inca
paces, de los ausentes vy aun de terceros,, 
(quedes el caso dé aüfós) én especial Ce!®1"1 
do se quiere proceder en fraude de sus dere
chos". Machado, torito "IX, pág. 91, én la nota 

al comentar el art. 3465, en el inc. 29, del Cód.'

Civil, expresó "Por nuestro derecho^ la cues

tión debe resolverse por la afirmativa, no. sólo

porque tel mándalo claro de la ley no admi.

te discusión, sino porque es natural., que los'

acreedores tengan en su mano el poder de

defenderse contra la -confabulación .probable

de los herederos para dejarlos Bqrl.ados, adju' ’ ! ' t
dicando a su deudor cosas ;sin valor, yes 

justo que si éste puede oponerse a- la divi

sión privada, ese mismo derecho podía. ejer- 

cer su acreedor". La disposición qué condene 

el art. 3465 y su inciso 2°, es clara y termi

nante. — El recurrente podía oponerse a uña , 

partición. privada, pero no q la judicial. que
J se pide y menos aun siendo ésta resultante
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de un condominio proveniente" de un juicio 
sucesorio. — En la división- judicial ‘del condo 

. minio, el recurrente podrá hacer todas las ob- 
jeciones que considere convenientes, pero no 

' puede impedir la división del condominio, de 
-conformidad a las partes -a que cada uno de 

. Jos. condominos tiene derecho.-
Teniendo en ‘cuenta que la importancia del

«■
juicio y el trabajo. realizado, la regulación, 

'practicada és j.usta.
Por- ello y por lo que determina el art.-344 

del Cód. de. Proc. en lo C: y C.
LA_PRIMERA SALA DE, LA CORTE DE JUS

TICIA: , - \ ’ •
' CONFIRMA, en todas sus partes, la resolu- 
’ción recurrida, con costas, regulando los bo

norarios del doctor ^Carlos A. López Sanabria, 
por sus trabajos en esta instancia, en la su
ma de doce pesos moneda nacional.

COPIESE, notifíquese previa reposición y ba- 
i .je. „

JOSE M. ARIAS URIBURU —'LUIS C. GARCIA 
Ante mi: RICARDO DAY. ’

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 
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